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Lota Schwager vuelve al fútbol
profesional tras ganar definición
Lota Schwager retorno al
fútbol profesional luego de
ganar la definición a Co-
munal Cabrero en un parti-
do único para cubir el cupo
que dejó Deportes Melipi-
lla, tras ser desafiliado de
la Anfp, al igual que San
Antonio Unido, por incum-
plimientos previsionales.
En el estadio Ester Roa Re-
bolledo de Concepción la
"Lamparita" buscaba acce-

der al balompié rentado
por primera vez desde
2017 y complejos momen-
tos institucionales, mien-
tras los de Cabrero tenían
una nueva oportunidad de
dejar por primera vez el
amateurismo, luego de
quedarse en las semifina-
les de la Tercera A 2025.
El duelo entre cuadros del
Biobío fue de muchas emo-
ciones, empuje y hambre

por golpear la red contraria
y llevarse la victoria. Pese a
todo, el marcador quedó 0-
0 y la resolución fue vía pe-
nales.
La definición contó con
tensión de inicio a fin. El
elenco "minero" de Lota
Schwager fue el primero
en fallar, en el cuarto rema-
te: Joaquín Araya desvió le-
vemente para mandar el ti-
ro de Dylan Alvarado al

poste.
Sin embargo, inmediata-
mente después Patricio Sil-
va contuvo el disparo de Je-
sús Arancibia, dejando to-
do igualado.
Ya en la muerte súbita de
los penales, David Núñez
elevó en Cabrero e Ignacio
Chandía selló el ascenso de
"La Lamparita" con el tiro
del 6-5 definitivo, informó
radio Cooperativa.
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LA "LAMPARITA" VUELVE AL FÚTBOL PROFESIONAL.

MANCHESTER UNITED

EL CLUB JUSTIFICÓ LA MEDIDA DEBIDO A LA INFLACIÓN.

M. United subirá los
abonos y habilitará
asientos más caros
El Manchester United au-
mentará los precios de los
abonos de temporada en
5% en Old Trafford para la
campaña 2026-27 y reubi-
cará a varios cientos de afi-
cionados para crear más
asientos de hospitalidad
en el estadio, muchas ve-
ces destinados a turistas y
a hinchas dispuestos a pa-
gar más por ticket.

El 20 veces campeones
de Inglaterra, que no gana
la Premier League desde
2013, declaró que el objeti-
vo es volver a "la cima del
fútbol nacional y europeo".

"Queremos seguir invir-
tiendo en la plantilla y me-
jorando nuestras instala-
ciones para que los aficio-
nados tengan la mejor ex-
periencia posible. También
necesitamos asegurarnos
de que el club siga siendo
financieramente sosteni-
ble, teniendo en cuenta la

inflación y el aumento de
los costos", añadió el equi-
po en su anuncio.

El club explicó que el
alza de precios de "alrede-
dor del 5% en todas las zo-
nas de Old Trafford" equi-
vale, en promedio, a poco
más de 2,70 dólares por
partido para los titulares
adultos de abonos.

El Manchester United
Supporters' Trust (MUST)
calificó los cambios de "de-
cepcionantes". "Los aficio-
nados están pagando cada
vez más para ver a su equi-
po ( ... ) Ya basta", dijo en un
comunicado, donde co-
mentó a los planes para la
tribuna Sir Bobby Charlton:
"Otros 600 aficionados lea-
les están siendo reubicados
para dar paso a más hospi-
talidad. Esas personas esta-
rán, comprensiblemente,
furiosas, y el club necesita
tratarlas mejor".

Avisos Clasificados
PROPIEDADES

300 Venden
Propiedades

301Casas, Departamentos,
Oficinas, Locales y otros

VENDO MAUSOLEO CAPACIDAD
doce. Cementerio Parroquial San
Antonio. Fono 987986873.

OCUPACIONES

1322 Empleos se Ofrecen

NECESITO BODEGUERO
REPARTIDOR con experiencia,
Licencia clase B al dia, solo intere-
sados + 56956083865

EMPRESA CONTRATISTA BUSCA
Operador de Retroexcavadora con ex-
periencia comprobable. 983410963
administracion@transgama.cl

EMPRESA DE COMIDA rápida busca
colaboradores Part-time en la Co-
muna de San Antonio, interesados
enviar Curriculum a
isaoba.cv@gmail.com
COLEGIO NECESITA PROFESORA de
Inglés para Educación Básica, 14 ho-
ras y Profesor de Religión,
contacto@cristoreysalvador.cl

OP. DE CARGADOR FRONTAL CON
EXPERIENCIA
comprobable para Obra en San An-
tonio. 983410963 administra-
cion@transgama.cl

LEGALES Y PUBLICOS

1611 Judiciales

NOTIFICACION POR AVISOS. Por re-
solución de fecha 26 septiembre de
2025, en los autos caratulados Ban-
co de Chile con Navarrete, rol C917-
2025, seguido ante Segundo Juzga-
do de Letras de San Antonio, se ha or-
denado notificar por avisos a don
Francisco Javier Navarrete González,
Rut 13.340.003-3 lo siguiente: En lo
principal: Deduce demanda en juicio
ordinario de cobro de pesos. Primer
Otrosi: acompaña documento, con
citación Segundo Otrosi: Personería.
Tercer Otrosi: Se tenga presente S.J.
Civil de San Antonio Paula Arancibia
Rodríguez, C.I.Nº 9342648-7, aboga-
do, en representación del Banco De
Chile, sociedad anónima bancaria,
cuyo Gerente General es don Eduar-
do Ebensperger Orrego, ingeniero
comercial, todos domiciliados enca-
Ile Ahumada Nº 251, comuna de
Santiago a US. Respetuosamente di-
go: En la representación que invisto,
demando en juicio ordinario de co-
bro de pesos a don Francisco Javier
Navarrete González del cual ignoro

profesión, domiciliado en calle José
Ollinos Nº19, San Antonio, a fin de
que sea condenado a pagar, en la for-
ma que se indicará, a la suma de
$21.471.688 .- más los interesescon-
vencionales y penales que procedan,
en mérito a los antecedentes de he-
cho y fundamentos de derecho que
a continuación expongo: 1 .- Con fe-
cha 20 de diciembre del año 2023 mi
representado dio en préstamo un
mutuo a la vista a don Francisco Ja-
vier Navarrete González, por la suma
de $11.347.525 .- De acuerdo con lo
pactado en el pagaré, la cantidad
adeudada devengaría desde su sus-
cripción y hasta la fecha del pago
efectivo, el máximo interés que per-
mite la ley estipular para operacio-
nes de crédito de dinero no reajusta-
ble. El crédito señalado fue singulari-
zado con el Pagare signado con el
Nº4468676001303761.El deudor, no
dio cumplimiento a su obligación, ra-
zón por la cual adeuda a mi represen-
tado desde esa fecha, y por concepto
de capital a la fecha de la mora, la su-
ma de $11.347.525 más los intereses
correspondientes, según liquidación
que oportunamente deberá practi-
carse por la Secretaría del Tribunal.
2 .- Con fecha 20 de diciembre del
año 2023 mi representado dio en
préstamo un mutuo a la vista a don
Francisco Javier Navarrete González,
por la suma de $2.344.173 .- De
acuerdo con lo pactado en el pagaré,
la cantidad adeudada devengaría
desde sususcripción y hasta la fecha
del pago efectivo, el máximo interés
que permite la leyestipular para ope-
raciones de crédito de dinero no rea-
justable. El crédito señalado fue sin-
gularizado con el Pagare signado con
el N°45466896200308028.El deu-
dor, nodio cumplimiento a su obliga-
ción, razón por la cual adeuda a mi
representado desde esa fecha, y por
concepto de capital a la fecha de la
mora, la suma de $2.344.173 .- más
los intereses correspondientes, se-
gún liquidación que oportunamen-
te deberá practicarse por la Secreta-
ría del Tribunal. 3 .- Con fecha 7 de di-
ciembre del año 2012 mi representa-
do dio en préstamo un mutuo a pla-
zo a don Francisco Javier Navarrete
González, por la suma de
$7.779.990 .- , con vencimiento el día
21 de marzo del año 2023. De acuer-
do, a lo pactado, en caso de mora o
simple retardo en el pago del capital
y /o los intereses, la cantidad adeu-
dada devengaría desde su venci-
miento y hasta la fecha del pago
efectivo, el máximo interés que per-
mite la ley estipular para operacio-
nes de crédito de dinero no reajusta-
ble. El deudor, no dio cumplimiento
a su obligación, razón por la cual
adeuda a mi representado desde esa
fecha, y por concepto de capital a la
fecha de la mora, la suma de

$7.779.990 .- más los intereses co-
rrespondientes, según liquidación
que oportunamente deberá practi-
carse por la Secretaría del Tribunal. Es
del caso, no obstante encontrarse
prescritas las acciones ejecutivas
cambiarias derivadas de los pagarés
suscritos en favor del Banco de-Chi-
le, es obvio que no se encuentran
prescritas, las deudas derivadas de
los mutuos de dinero, obligaciones
que prescribe según la norma gene-
ral del artículo 2.515 de Código Civil,
por lo que vengo en interponer de-
manda en juicio ordinario para obte-
ner el pago de la obligación de resti-
tuiral mutuante la cantidad de dine-
ro recibidoen mutuo, conforme alar-
tículo 2.196 del Código Civil. Procede,
en consecuencia, tener por inter-
puesta demanda en contra de Fran-
cisco Javier Navarrete González, en
su calidad de deudor principal y, en
definitiva, declarar que se ha incurri-
do en mora al no pagar las obligacio-
nes asumida con el Banco de Chile,
dentro de los plazos estipulados,
condenándolo a pagar, en la calidad
ya señalada, con sus respectivos in-
tereses y costas, la suma ya mencio-
nada. Por Tanto, En mérito de lo ex-
puesto y a los dispuesto en los artícu-
los 1545, 1551, 1698 y 2196 y si-
guientes del Código Civil, Ley 18.810
y artículos 254 y siguientes del Códi-
go de Procedimiento Civil, Ruego a
Vs: Tener por interpuesta esta de-
manda en juicio ordinario de cobro
de pesos, en contra de Francisco Ja-
vier Navarrete González, ya indivi-
dualizado, yen definitiva declarar: 1 .-
Que se condena al demandado, enla
calidad ya señalada, a pagar a mi re-
presentado la suma de
$21.471.688 .- 2 .- Que, asimismo, se
condena al demandado, a pagar los
intereses penales devengados desde
el 20 de diciembre del año 2023 res-
pecto de los dos primeros mutuos y
desde el 21 de marzo del año 2023
respecto del tercero, y los que se de-
venguen hasta el día del pago efecti-
vo. 3 .- Que se condene al demanda-
do a pagar las costas de la causa. Pri-
mer Otrosi: Sírvase VS. Tener por
acompañado los Pagarés singulari-
zado en principal de este escrito, y
contrato Unificado, firmado por el
demandado, con citación Segundo
Otrosí: Solicito a SS. tener presente
que mi personería para representar
al Banco de Chile consta de la escri-
tura pública de fecha 29 de septiem-
bre de 2017, otorgada en la Notaría
de Santiago, de don René Benavente
Cash, la que acompaño con citación.
Tercer Otrosí: Solicito a SS., tener pre-
sente que designo abogada patroci-
nante y confiero poder a doña An-
drea Puente Encina, domiciliada en
Ortúzar 492, oficina 304, Melipilla.
San Antonio, 5 junio de 2025 Prove-
yendo a folio 1: A lo principal: por in-

terpuesta demanda en juicio ordina-
rio de menor cuantía, traslado. Al pri-
mer otrosi: por acompañados, con ci-
tación. Al segundo otrosí: téngase
presente y por acompañada, con ci-
tación. Al tercer otrosi: téngase pre-
sente. Notificación por avisos SJ.L. 2
San Antonio, Andrea Puente Encina,
por el actor, en autos caratulados
Banco De Chile Con Navarrete, rol C-
917-2025 a SS con respeto digo: Que
consta de las diligencias consigna-
das en autos, por el Sr. Receptor, que
el representante legal de la deman-
dada don Francisco Javier Navarrete
González no ha podido ser notifica-
do, por no habérsele encontrado en
el domicilio indicado en la demanda
ni ha sido posible saber su paradero,
pese a las averiguaciones practica-
das. En consecuencia, procede noti-
ficarle la demanda, esta solicitud y
sus proveídos y demás actuaciones,
mediante avisos en los diarios, pues
el demandado se encuentra o se ha
colocado, en el caso de una persona
cuya residencia es de difícil determi-
nación. Como la notificación, es de-
masiado dispendiosa, solicito que los
avisos se hagan en extracto redacta-
do por la Sra. secretaria. POr Tanto,
Ruego ASS. Se sirva ordenar la notifi-
cación del demandado Francisco Ja-
vier Navarrete González ya indivi-
dualizado, por avisos extractados por
el Sr. Secretario del Tribunal, señalan-
do el Diario en que deben ser publi-
cados, su número, todo sin perjuicio
de la que corresponde hacer en el
Diario Oficial .- San Antonio, 26 de
septiembre de 2025 Como se pide,
notifiquese por avisos a los deman-
dados, publíquense por tres veces en
el diario El Lider de San Antonio, y
además insértese el aviso en el Dia-
rio Oficial en los días 1° % 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente, si no se
ha publicado en las fechas indicadas.
Pasen losantecedentes al Sr. Secreta-
rio del Tribunal a fin de que confec-
cione el extracto que corresponda.
Secretaría.

1612 Remates
REMATE ORDEN 25 Juzgado Civil de
Santiago, miércoles 11 de marzo, a
las 11:00 hrs en Baquedano 403 Llo-
Ileo San Antonio; Forum servicios fi-
nancieros S.A. /Tossi, rol: C-15201-
2022: automóvil Seat, modelo: Ibi-
za Hatch Back 1.6, año 2021, ppu:
RFKW.10-5: 2) automóvil Hyundai.
Accent GL PS crdi 1.5, año 2010,
ppu: BXTD.56-2, diesel. Exhibición
dia lunes horario oficina; bases: to-
do participante debe presentar vv
endosable 24 horas antes de la su-
basta por monto de $1.500.000.
CARMENXIMENAZAMORA BRAVO.
R.N.M. 1365c.ximena.zamo-
ra@gmail.com +569 97970945.
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